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Raúl A. Fariño Bajaña 
ABOGADO DS 

Santiago de Guayaquil, 04 de septiembre de 2018 : 

Señores " : 

Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Sonia Quezada Carrión, por los derechos que represento como heredera del Sr. Manuel 

Antonio Quezada Lara; a nombre de la compañía DILFE S.A. “En Liquidación” con 

expediente No. 79206, dentro del Trámite No. 15325-0041-18, ante Ustedes comparezco y 

digo:   
1. Que con el documento adjunto consistente en copia certificada de Posesión Efectiva de 

los bienes dejados por el Sr. Manuel Antonio Quezada Lara, único accionista de la 

compañía DILFE S,A., sirvanse Registrar o Tomar Nota de la suscrita heredera del 

referido accionista, señora Sonia Quezada Carrión. 

2. Lo que comunico para los fines legales pertinentes, 

Cordialmente, 

       z A'Cárrión 
(C. C. Nó. 0924297286 
Heredera Accionista 
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ra 
Factura: 001-001-000044111 . 20180901068C01407 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N? 20180901068C01407 

RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento CERTIFICACION DE POSESION EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACION CON 

NUMERO DE PROTOCOLO 20180901068P02592, CON FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE JULIO DEL zoe que me fue 

exhibido en 13 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:18). 

   
NOTARÍA SEXAGESIMA/OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    
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Factura: 001 

  

-001-000043153 

E in lo 
20180901068P02592 * 

PROTOCOLIZACIÓN 20180301068P02592 

" POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE JULIO DEL 2018, (17:03) 

OTORGA: NOTARÍA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

          

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No: IDENTIFICACIÓN 
QUEZADA CARRION SONÍA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0924297286 |     
  5 0 
Nombre del causante: MANUEL ANTONIO QUEZADA LARA, C.C. Y CAUSANTE: 0700482987, Y TERESA CARRION SANTOS, C.C. 1 CAUSANTE: 0701222119, N* DE* 
HEREDEROS: 1 

Observaciones: TIPO DE BIEN: LOS CAUSANTES DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TUVIERON CONFORMADA, No ADQUIRIERON BIEN INMUEBLES, 
PERO SI TITULOS VALORES, ACCIONES DE COMPAÑIA Y OTROS DERECHOS PATRIMONIALES. 

       
  

   

   

NOTARIO(A) y DRES MO ¡OSE ATTE VALENCIA 

NOTARÍA SEXAGESIMÁ OCTAVA DE 
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Ett NOTARÍA 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia. 

- ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAM ENTADA | 

DE POSESIÓN EFECTIVA 

QUE HACE: LA SEÑORA SONIA QUEZADA CARRIÓN. / pS 

CUANTÍA: INDETERMINADA. SE 

DI: 2 COPIAS + NE 
a 

ÑN 

“República del Ecuador, hoy día treinta de julio del año dos mit 

dieciocho, “ante mí, Abogado JOSE ANDRES MORANTE 

VALENCIA, Notario Sexagésimo Octavo de este cantón: 

comparecen con plena capacidad, libertad y eonocimieñto, a la” 

¿celebración de la presente escritura: la señora SONIA | 

QUEZADA CARRIÓN, por sus propios derechos, quien declara ser 

“ecuatoriana, soltera, ejecutiva, con domicilio en la Urbanización 

Plaza Real, Manzana G, Villa Trece (13) del cantón 

Samborondón, de la Provincia del Guayas, teléfonos ' Cero 

Nueve Ocho Tres Siete Cinco Dos Uno  Gcha e. 

(0983752186) y correo electrónico legalOpuntacentinela; net. 

La compareciente es mayor de edad, hábil en derecho. para 

contratar'y contraer obligaciones, a quien de conocer Doy Fe, 

en virtud de haberme exhibido su documento dé identificación 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, agrego . 

a esta escritura como documento habilitante. Advertida la 

compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de > 

esta escritura, así como examinada que fuera en forma 

aislada de que comparece al otorgamiento de esta escritura 

5 ¿¿8acción, amenazas, temor reverencial, ni promesa: o 

Eo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de esbrituras 

4 0 

     

   
          én la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guay ra poz 
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Gs  NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab, José Morante Valencia 
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públicas a su cargo, Sívase incorporar una de Declaración : 

2  Juramentada, de conformidad con las siguientes cláusulas: . 

3 PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración y. 

SM SN suscripción de la presente escritura la señora SONÍA QUEZADA 

ey carraón, por sus propios derechos, a quien para los efectos de esta 

65 féscritura se la podrá llamar LA DECLARANTE.- “SEGUNDA: 

oa ANTECEDENTES. a) Con fecha siete de mayo del dos mil siete y mes 5%    ” 8 tres de julio del dos mil diecisiete, respectivamente, fallecieron .en 

9 — forma intestada en la ciudad de Machala, los señores MANUEL . 

10 ANTONIO QUEZADA LARA y TERESA CARRIÓN SANTOS, dejando 

11 como universal heredera a su hija señora SONIA QUEZADA” 

12 "CARRIÓN; b) Los causantes dentro de la sociedad conyugal que 

13 tuvieroñ conformada, no adquirieron bienes inmuebles, pero sí títulos 

14 valores, acciones de compañías y otros derechos patrimoniales.- * 

15 TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN 7 

16. EFECTIVA. En tal virtud, de conformidad con “o dispuesto en el 

17  artículo:siete, numeral doce de la Ley Reformatoria a la ley Notarial, 

18 agregado al artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, publicada en: 

19 el suplemento del Registro Oficial número sesenta y. cuatro del ochú 

20 de noviembre de mil novecientos noventa y seis, la compareciente 

21 declara bajo juramento que es heredera legítima de todos los bienes, * 

22 títulos valores, acciones de compañías, derechos y acciones 

23 patrimoniales dejados por los causantes MANUEL ANTÓNIO QUEZADA 

LARA y TERESA CARRIÓN SANTOS, por lo tanto no existen herederos 

llei 0 encia, acudo ante Usted, para que sé si a HOTARI made el de ley, En consecu para q Y 
FTULA DEL CABÓN GigBerederme la POSESIÓN EFECTIVA Y SIN PERJUICIO DE “TERCEROS, 

28 de los mencionados derechos que le corresponden a la peticioharia, 
. 4 

 



    
    

REPÚBLICA: DEL ECUADOR: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación < 

  

  

ceculado: CIUDADANO * oz 

  

Lugar de: nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILXIM A > 

* Fecha de nacimiento: 1ODEJUNIÓ DE 1948. a : O , o un 

Nacionalidad: EGUATORIANA , Qs 

Sex MUJER o 

: Instrucción: SUPERIOR - 

0 Profesión: EMPRESARIO. 

  

  Estado € Civil: soLTE 

    

Nombres del pad ré    QUEZADA LARA MANUEL $ 

| 
P 

| 

! 

, 

. Nombies de la macro: CARRION SANTOS TERESA ? . | 

, Fecha de expédición 7 DE JUNIO DE 2016 * | 

Información certificada ala fecha: 17 DE JULIO DE 2018 , 3 . . 

: GUAYAS goperAÑa NARCISA MARTILLO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL- NT 68 - - GUAYAS = y 

  

ani. 

N* de certificado: 182. 138-29439 + 

          

WM ni ¡ 
- PF 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ao, conforme a la LOGIDAC Art, 4, ome 1yalaLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde ej día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlIneaQregistroclvil.gob.ec 

  

              

  

  

      

y 
* t 

i Ing. Jorge Troya Fuertes - . 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación — * IN 

Documento firmado electrónicamente. á 
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de Certificado: 0002810852 . 
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cl La Dirección n Ejecutivas de lá Corporación Régistro 
** l base de datos informática de:cedulados.de'la DIREC 
Pa REPÚBLICA: DEL ECUADOR, Jos: siguientes da 

  

o En la! parroquia | Machala, Máchala/ El Oto, E 
el ocútrida el día 7 del Mes.dé _Mayo' del Año 2007 

¡LARA MANUEL: ANTONIO, ¿CL 070048298: 7, 

   

         
o Ecuador! ¿Casado(2) con: TERESA CARRION. pee 

e nacionalidad Ecuatoriana. 
Aa o 

    

        

. 

 



   

  

es Mora 

Rega on SEMA cagó ye       
REPUBLICA DEL ECUADOR , 7 _- 

pIrEccion GENERAL DS REGISTRO CIVIL, 
ICENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

    

  

 



    

USD $3.00 

  

    

   
En' la EE quia Machala, Machala, El Oro. Ecu 
ocurtida. el día 3. del Mes, de O, del AñO” 2017,; 

    

  

     

   

Ad Pa dia    

y: «día: 25d del més sde Eneto de 2018, «constán en la 
. IVIL ¿IDENTIFICACIÓN Y Y CEDULACIÓN de | 

   
    “se encuentra la Inscri ipción: ide Defunción. 

civik Viudo, Nacido(a). el: día 17 del Mes | 
chela Machala, El! Oro Ecuador: ¿Cásado(a) e con:    

  

  

DELEGA 4DO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DE 

S 0 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
— 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

CIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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No. de Expediente: ( 79206 E CN A ) 

No, de RUC de la Compañía: 0991418008001 , 15s Y se 28 | J 

Nombre de la Compañía: ( DILFE S.A. 0 SS | * ) y 

TE, OY 

Situación Legal A NA : ) 
  

  

  

                
  

s 

| A | 

No. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | TPODE CAPITAL. Crea INVERSIÓN O ei 
1 0700482987 DUEZADA LARA MANUEL ANTONIO ECUADOR NACIONAL $ 200 no N . 

| nn” 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas 2 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considefará como dueño|de las acciones a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transterencias de acciones de las mismas. F 

| 
En tal virtud esta Institución de control societario na asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir"en el futuro, pues.acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para ton la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonía con jo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. , . . 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL, TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN, 

" FECHA DE EMISIÓN: 25/07/2018 14:45:26 : 

Es obligación de la peon o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al pañal web 

AAA 
:.50001999617 

25/07/2048 14:32:32 4 4 
- ”. 
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Sueras TENDENCIA 
IÓ NALCPES Y SEGÉROS. r 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR — * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DI 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

    

    

  
  

  

  

  

                  
  

No. de Expediente: : ( 65796 

No. de RUC de la Compañía: ( 0991182233001 

Nombre de la Compañía: (| marruccs S.A. 

Situación Legal: ( cio! MSC. EN AM 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INERSIÓN ura 

1 0700482987? QUEZADA LARA MANUEL ANTON[O ECUADOR NACIONAL So $ 8000 o : N 

' 

! rt o . 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto. de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registra en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. ' 

En tal virtud esta Institución de control societariq no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las cómpañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda serwerificada por la Superintendencia de Compañíás, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materla. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 25/07/2018 14:42:27 ? 

Es obligación de la persona o servídor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando a portal web AAA A 
. . SODO1999597 ” 

15/07/2018 14:29:34 . . 
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ss NOTARÍA, € 63 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

     
mediante Acta de Posesión JEectiva, para que surta sus cil : 

legales.-" Usted señor Notario, se servirá agregar las .déNiá 
    

   

  

    

A 

cláusulas de estilo para la completa validez del prese cs Do 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a Ea 
| A 

Pública, la misma que se encuentra firmada por Raúl Alfredo las 

  

3 

Bajaña, Abogado, Registro seis mil trescientos uno del Colegió de.4 
ES 

50
 r
as
 

Abogados del Guayas.- Quedan agregados, a la presente; 
| rar 

escritura pública: copias de cédulas : y certificados de SEAS 

defunción de los causantes, copia de cédula y certificado” de A 

nacimiento de la declarante y demás documentos habilitantes : 

de Ley.- La cuantía de la presente escritura es indeterminada.- 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se ” 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que le fue por mí, el Notario a la compareciente, aquélla se. 

ratifica en la aceptación de su “contenido y firma conmigo en , 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de ¡ésta Notaria la o, A 

presente escritura, de todo lo cual DOY FE.- mi : 
     

   

- . Leen 
.” ad ” 

4 
.” 

    

   

  É / o [OO aa, 
A E 

sra SOMN QUEZADA CARRIÓN : A O. 
C.C/ + 092429728-6 (DECLARANTE) Pos A 

4 A 

  

   

  

AB. JOSÉ ANDRÉS MORANTE VALENCIA 

a po 
- GUAYAQUIL " CC * 

 



  

ES FIEL COPIA DE LA MATRIZ, QUE REPOSA EN EL 
REGISTRO PUBLICO A MI CARGO, EN FE DE ELLO 

- CONFIERO CERTIFICADO ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, 
2o..QUE RUBRICO, FIRMO -Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

: GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 
EN] 

   

  

     Ti 
10 SEXAOÉSIMO OCTAVO 

FM La2 DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

    
   

AGE, 

  

A 

pao : E A 

SS 

a julio” del año" dós' mil dieciocho, ante 1 mí, ABOGADO 

JOSÉ ANDRÉS MORANTE VALENCIA; No 

| señora , SOÑIA QUEZADA CARRIÓN, de estado vil 

soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; quien declara 

: ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

| en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudád, con 

el objeto de rendir Declaración Juramentada para obtener la 

Posesión Efectiva proindiviso, respecto” a la sucesión 

intestada de sus padres, quienes en vida fueram señores 

: MANUEL -ANTONIO QUEZADA LARA y TERESA 

CARRIÓN SANTOS, conforme a.lo previsto en el numeral 

doce" 'del Artículo siete de la Ley Reformatoria a: la Ley 

“Notarial, agregado al Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

publicado en el Suplemento del Registro Oficial númeró 

sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis.- Al respecto, el señor Notario advirtió a la 

compareciente su obligación de decir la verdad, bajo las 

"penas del pexurio y y falso testimonio, Juego de lo dual, la 

  

   

      

  

   

    

 



    

no. * 

Pe 

se declara: a): Que acompaña. originales de los. Cértificados 

  

     

    

   

Defunción: “correspondientes al deceso de sus “padies 

nes en vida se llamaran MANUEL ANTONIG 

digisid respectivamente; b) Que prueba. su u calida de hija 

o. ES de el original del Certificado de Nacimiento y cédula: de 

S E adanía, que se. manda a agregar a la presénte Astá, con 

las cuales se puede comprobar que la peticionarja señorá 

'- SONIA QUEZADA CARRIÓN, es. hija legítima de los 

causantés MANUEL ANTONIO QUEZADA ' LARA” y 

- TERESA CARRIÓN SANTOS; c) Que sus", padres : 

causantes, dentro de la sociedad conyugal que tixieron 

conformada, no adquirieron bienes inmuebles, pero, Sí 

títulos valores, acciones de compañías y otros ejerechos 

patrimoniales; d) Que no existen otros herederós coh.mejór 

- derecho, por lo cual me solicita que le conceda la Posesión 

Efectiva de. los bienes dejados por los causantes; y, en virtud de 

lo expuesto y amparado en lo dispuesto en el numeral doce 

del artículo siete de la Ley Reformatoria a la Ley, Notarial 

agregado al: artículo dieciocho de la Ley Notarial publicado 

en el. Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 
4 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos yoyenta' y 

     

   

ta
 

“a
 

OS Abogado JOSÉ ANDRÉS MORANTÉ. 7



  

- VALENCIA, Notario Sexagésimo Octavo del * Cantón , 

     

Guayaquil, procedo a levantar la presente Acta _“ > 

concediendo la Posesión Efectiva proindiviso de todos los 

bienes dejados por los de cujus señores MANUEL 

ANTONIO QUEZADA LARA y TERESA CARRIÓN 

SANTOS, a favor de su hija señora SONIA QUEZADA 

CARRIÓN, sin perjuicio de-los derechos de terceros; a fin 

de que copia de la misma le-sirva o constituya suficiente >. :   
documento habilitante para los fines legales consiguientes.- 

DOY FE de todo lo actuado. " o ! 

     AB. JOSÉ ANDRÉS MORANTE VALENCIA | 
o 

NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN! 
GUAYAQUIL o 

SE PROTOCOLIZO EL ACTA, EN EL REGISTRO DE”, * 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS A MI CARGO, EN FE'DE : 

ELLO CONFIERO CERTIFICADO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN FA. +». 1 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU - 

ACTA.- EL NOTARIO.- 

     

    

  

Ad: 7004, Moa Vilna A A . 
A ¡ j nap oro curan corso Decanfomiad col presto edad. uri 

. h ml notaria, mn és so ha mt 

ADA lencia e a ne 
O SÉXAGÉSIMO OCTAVO o , 

TITULAR EL CANTÓN QUAYAQUIL, ot | ” 

 



       


